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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
428 EXTR.-01-17 El Comité Técnico Autoriza el reintegro de recursos de inversión que no fueron 

ejercidos, del Programa de Apoyo a Pequeños Productores 2017, en su Componente 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva a las 
Instancias correspondientes, de acuerdo a como se detalla a continuación:       
            

PROGRAMA DE APOYO A PEQUEÑOS PRODUCTORES 2017 
     Concepto Federal Estatal Total 

• Reintegro a la Tesorería de la 
Federación 11,000.00 0.00

 
11,000.00 

• Reintegro al Gobierno del Estado 0.00 2,750.00 2,750.00 
           Totales 11,000.00 2,750.00 13,750.00 

            
 

Control Interno. 
 
 
 

 
 
 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio 
No. FOFAES 428 
EXTR-01-17 de fecha 
20 de Diciembre  del 
2017. 
 
 
Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-
V/S  428 EXTR-01 y 428 
EXTR.-02  de  fecha 20 
de Diciembre  del 2017 
 

 

428 EXTR.-02-17 El Comité Técnico autoriza la Cancelación Parcial de Pago por 200.00 pesos, 
de los recursos federales autorizados a pago en el Acuerdo N° 427-09-17, 
corrigiendo con este trámite de cancelación, el importe correcto de la sumatoria de 
los pagos autorizados en dicho acuerdo, mismos que ascienden a la cantidad de 
786,421.00 pesos, de los cuales 474,949.00 pesos son federales y 311,472.00 
pesos son estatales. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
428 EXTR.-03  de  fecha 
20 de Diciembre  del 
2017 
 

 

428 EXTR.-03-17 El Comité Técnico autoriza la Cancelación Parcial de Pago por 46,069.50 pesos, 
de 1 solicitud y Autoriza los Pagos por un importe de 88,095.050 pesos a favor de 
2 beneficiarios, con cargo al Programa de Fomento a la Productividad 
Pesquera y Acuícola 2017, en su Componente de Modernización de 
Embarcaciones Menores. 

 
Se hace la aclaración que el monto parcial por 88,095.50 pesos, que se está 
Autorizando para Pago, un importe de 37,360.00 pesos, son con cargo a 
rendimientos financieros generados por el Programa de Fomento a la 
Productividad Pesquera y Acuícola 2017.      
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-
V/S  428 EXTR.-04 y 
428 EXTR. 05 de  fecha 
20 de Diciembre  del 
2017 
 

 

428 EXTR.-04-17 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
(SAGARHPA) y/o a su Suplente, Lic. Oscar Armando Acuña Ortiz, a fin de informar 
por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos 
autorizados en la presente Reunión. 
 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta 


